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P A U T E O n O X A - X i . 

PMMNCIA DEL COHEJO DE ÍIMSTllOS, 

S. M , In. Reina nuestra Seflora 

[(>. I). G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esla corle sin 

nuvcdail en su importante salud. 

DEL UOIIIEUNO ÜE PROVINCIA. 

CIRCULAK.—Núra. H 7 . 

ÍNT A S . 

E l Exorno. Sr . Ministro de 

la Gobernación con fecha 22 del 

actual me comunica la Real orden 

siguiente: 

«Lia IrS.©lna(ci.T>. g.) 
l í a , ton. icio ú, Tbion 
111 n-ii clax* txuo el os-
I>uos cío "voi-ificaclo 
ol soi'tóo par*» la 
ciuiixta clol año ac
tual, so suspenclan. 
las clemá» opora-
oion.es tlol r-oetn-
plaiío lias ta uno va 
órdon... 

La que he dispuesto inser-
tar en el Bolelin oficial para 
que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, y el exacto cumplimiento 
de aquella, advirtiendo á los que 
por omisión no hubiesen hecho 
el padrón, alistamiento y rec
tificación de éste, comprensivo 
de todos los mozos á que se 
refiere el articulo 13 de la ley 
de quintas vigente, lo verifi
quen con arreglo á lo dispues
to en los artículos 33 , 38 y 43 
de la misma, asi como el sor
teo de aquellos en el primer 

domingo del próximo mes de 
A i r i l , según prescribe también 
el art. 88 ; en cuyo estado sus
penderán las demás operacio
nes relativas á la quinta hasta 
que otra cosa se determine pof' 
el Gobierno de S. M . (q. D. g.) 
León 28 de Marzo de 18Go.== 
P . 0. Juan Campa. 

Núra. 118. 

Se halla vacante In Secretaría 
del Ayuntaiiiiento de Valle de F i -
nollcdu, con la doUcion anual de 
2.0U0 rs. satisfechos de fondos 
municipales. Lus aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes docu-
mcntailas al Alcalde de dicho pue
blo en el termino de un mes si
guiente al de la inscción de esto 
anuncio, pasado el cual se pro
cederá á su provisión con suje
ción al Real decreto do 19 de 

• Octubre de 1835 y circular pu-
] blienda en el Uolelin olicial de 
' esta provincia de 1.° de Junio úl

timo. León '28 de Marzo de I B G J . 
—Cárloi de I'ravia. 

Núm. 119. 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Cistierna, 
con la dotación anua) de mil odio-
cientos reales satisfcclios de Ion-
dos municipales. Los aspirantes á 
ella presentarán sus sulicitmles 
documcnladus al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de los treinta días 

j siguientes á la inserción de este 
I anuncio, pasados los cuales se pro-
i cederá á su provisión con sujeción 
• al Real decreto de 19 de Octubre 
I de 1855 y circular publicada en el 

Boletín olicial déosla provincia do 
de Junio último. León 28 de 

Marzo de 1 8 G 5 . — Córlos de Pra-
vía. 

Gacüla del 2 de Marzo.—Núm. G l . 

PUESIDENCU DEL CONSEJO ÜE 
uiNismus . 

R E A L E S DECRETOS, 

' ; E n el expedifinte y autos de com
petencia siiácitada entre el Gübernu-
tlor de la provincia de líarcelonu y 
el Juez de primera instanuiu de Tur-
rasa, de los cuates resulta: 

Que D. José lí ivatallada, vecino 
de San Cugat del Vallós. acudió an
te el referido Juzgado con un inter
dicto de recobrar contra su conveci
no 0. Pedro PahisiY purque había dea-
trpiijo este último unu márgen de la 
propiedad de aquel, enganchando un 
camino da herradura exiáttmte desde 
antiguo al extremo de la calle llama
da del Salfacit ó de Vil la en el pueblo 
de San Cugat; y que limita y atra
viesa ti<;rra de la propiedad .del que
rellante; 

(Jue sustanciado el interdicto sin 
audiencia tlul querellado; comproba
dos los hecho-s futí decretada y ejecu-
tnda la reslitucion; y al prnctiuarse 
traba en los bienes de Puliirsá para la 
satisfacción dti costas, acudió este al 
Juzgado proponh'.ndo la declinatoria 
por haber llevado A cub» los hechos 
objuti» del interdicto, en cumplimien
to de un acuerdo de la iUuiuup;didad 
de tían Cugut; pero sin que el Juez 
fallase con respecto ú la declinatoria 
presentó nuevo escrito solicitando la 
suspensión de los procedimientos, 
cuya pretensión fuú clesesiiinada en 
tres instancias.' 

Que el Ayuntamiento de San C u -
g-at acudió á la vez al (¡ubernador 
c iv i l de la provincia expresaudo que 
en virtud de biS quejas de varios ve
cinos había acordado so recompusie
ra el extremo inferior de [a calle de 
Vil la junto á lariera. dando comisión 
al tercer Alcalde U Pedro Pahisá pa
ra que practicase las convenieutes re
paraciones, con tal de que no exce
diera su coste de 50 rs.; y que noti
cioso del interdicto había mandado 
el Ayuntamiento se exatninaruu las 
obras y las había aprobado por estar 
conformes con las instrucciones da
das al etecta á Pah i sá ; por todo lo 
cualcoucluia solicitando requiriese 
de inhibición al Juez: 

Que instruido expediento en el Go 
bierno de la provincia, y comproba
do que si bien en la época en que tu-
bieroa lugar los hechos la vereda en 

cuestión no estaba comprendida eu 
el itinerario del pueblo como cami
no vecinal, tuvo siempre el carácler 
de una servidumbre pública, el Go
bernador requirió formalmente de 
inhibición al Juzgado fundándose en 
lo prescrito en la ley de 28 de Abri l ' 
de 1849 y Real decreto de 7 de A b r i l 
de 1848: 

Que sustanciada la competencia, 
el Jueü sostuvo su jurisdicción ale
gando que las obras practicadas poi* 
l'ahisii no eran de reparación, como 
le había prescrito el Ayuntamiento, 
sino de erftanche de un camino; y 
que por lo tanto no se presentaban 
amparadas por acuerdo alguno de la 
Municipalidad, puesto que el que h a -
bia-elevndo á camino vecinal la ve
reda constaba haberse tomado coa 
fecha posterior ú la preseutacion del 
iutenlicto: 

Y íinalmente, que insistiendo el 
Gobernador en su requeriiuiento, re
sultó el presente couuicto, que ha se
guido todos sus t rámi tes : 

Visto el art. 80., púrraf) tercero 
de la ley de 8 do Kuero de 1845, que 
dechira es atribución de los A y u n 
tamientos el cuidado, conservación 
y reparación de los caminos y vere
das, puentes y pontones vecinales: 

Visto el párrafo quinto, art. 74 
de la misma ley, según el cual cor
responde al Alcalde, como Adminis
trador del pueblo y bajo la vigilan
cia de la Administración superior, 
cuidar de todo lo relativo á policía, 
urbana y rural conformo á l a s leyes, 
reglamentos y disposiciones de" hi 
Autoridad superior^ y ordenanzas 
municipales: 

Visto el art. 31 de la ley de Uí 
de Octubre de 1845 sobre obras p ú 
blicas que declara corresponde á los 
Jefes políticos, hoy Gobernadores de 
provincia, el conocimiento, aprecia
ción é indemnización de los daños 
causados á la propiedad particular 
en la ejecución da esta clase de 
obras: 

Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1839, que no permite dejar 
sin efecto por medio de interdictos 
las providencias que dicten los A y u n 
tamientos en materia de sus atribu
ciones seguu las leyes: 

Considerando; 
1.' Que al tomarel Ayuntamien

to de SanCugat del Vallés el acuer
do en virtud del cual procedió Don 
Pedro Pahisá , obró dentro del círculo 
d e s ú s atribuciones legitimas, pues
to que a© trataba do la recomposi-
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clon y conservacinn de una senda ó 
•venida imblica: 

2 . ' One en t:il concepto solo las 
Autoridudes administrativas y T r i -
Ijunales de su orden deberán cono
cer de las extrnlimitaciones que pu
diera haber cometido el encargado 
de laejecucion del mencionado acuer
do, y de los daños que a! realizar las 
<jbras de recomposición de ta senda 

iulh'ieran en la propiedad de un 
particular; siendo por lo mismo de 
todo punto improcedente, con ar
reglo ú las disposiciones anterior-
jneute citadas, la admisión del inter
dicto incoado aute el Juez de primera 
instancia de Turrasa; 

Conformándoine con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
c ia á favor de la Administración; 

Dado en Palacio á doce de Febrero 
ile mi l ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
E l Preaidente del Consejo de Minis
tros, l í amon María Narvaez, 

Gacela del 2á do Marzo.—Núm. 81. 

En el espediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go-
lieuiudoi' ile la provincia de Zara
goza y el .fuez de primera instancia 
ilela Alinimi.i.de los cuales resulta: 

Que en el roferido Juzgado lo 
presentó demanda ordinaria á nom-
tro do l) . Leopoldo de Gregorio, 
vecino de esta corte, cjercilando la 
acción real hipotecaria contra la 
Administración del secuestro de 
las baronías de Cabanas y Figue-
j'uolas, para que de las rentas y de-
Techos recaudados y (jue se recau
daran pertenecientes ú la pardina 
tío Azuer, se le pagaran las pen
siones vencidas <¡uu se le estaban 
adeudaudu do los censos impuestos 
ú favor de sus causa ules en 1597 
sobre la • referiila pardina y otros 
liienes y rentas de los pueblos de 
Vigucruelas, Azuer, Caboñas, Os-
scra y Villal'rauca, comprendidos 
cu las baronías: 

Que por el demamlanle so pre-
xenlnron varios docuinenlos, y por 
un otros! pidió que la demanda se 
.sustanciara con iulerveueion de los 
Ayuntamientos de Galladas y l f i -
gtieruelas, de la Gondesa del Moni 
lijo ó su apoderado, del ministerio 
público en representación do la Ha
cienda, y del Administrador de las 
referidas baronías, como litigantes 
en el pleito que ilió origen al se
cuestro de aquellos bienes: 

Que citados y emplazados con 
la demandu los Ayuntamientos, la 
Condena del Montijo, el Promotor 
iiseal y el Administrador del se-
diestro, se inoslraroii partos en el 
juicio éste y los pueblos, alegando-
se por los municipios que siendo 
las pei'sonas.demaiidadas las mis
mas que litigaban en pleito peu-
(Jjcnle sobro la subslislencia ó abo
lición del Señorío de los lugares de 
Cabanas y Figperuelas, en ol cual 
se había acordado el secuestro, y 
liabignJp df subofdinurse 4 este 

• —I— 
pleito el promovido por D. Leopol
do de Gregorio, procedía la acu
mulación de autos: 

Que en tal estado, el Goberna
dor de la provincia de quien habían 
solicitado la oportuna autorización 
para litigar los Ayuntamientos, con
formándose con lo informado por 
el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juez fundándose en 
el art. 1.° del Real decreto de 12 
de Marzo de 1847: 

Que el Juez, después de oídas 
las partes, pero sin citarlas para 
vista, dictó sentencia declarándo
se competentS cu atención á que se 
trataba de una acción real hipote
caria contra los bienes de las ba
ronías, y ix que la demanda sola
mente se dirigía contra los Ayun
tamientos y la Hacienda, como par
tes que eran en el pleito pendien
te en que se había acordado el se
cuestro: 

Que insistiendo en su requeri
miento el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultó 
el presente coflicto. 

Visto el art. I." del Real de
creto de 12 de Marzo de 1847, el 
cual establece que cuando las deu
das de los Ayuiilamienlos no se 
hallen declaradas por una ejecuto
ria, loca á ta Administración exa
minarlas á lin de determinar si han 
do incluirse ó no, según que fuere ¡ 
clara ó dudosa su legitimidad en el 
presupuesto ordinario ó en el adi
cional correspondiente: 

Visto el art. ÜO del reglamen
to de 25 de Setiembre de 18155, 
según el cual ol Juez ó Tribunal 
requerido de inhibición proveerá 
el auto motivado, declarándose 
competente ó incompetente, des
pués de citadas las partes y el M i 
nisterioliscal con señalainionto de 
día para I? vista del artículo de 
competencia: 

Considera udo: 
Que la acción leal hipotecaría 

que el demandante ejercita so di
rige contra los bienes y rentas de 
las baronías que están en litigio, 
y miéntraspor la auloiiilad judicial 
no se declare si los Ayunlmuionlus 
vienen obligados ó no al pago do 
los censales reclamados, no pue
de tener aplicación lo dispuesto en 
el citado art. 1.° de) Real decreto 
de i U de Marzo de l íM"; 

Conl'oruiáiidomo con lo con
sultado por ol Consejo de Estado 
cu pleno. 

Vengo en decidir esta compo
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial y lu acordado. 

Dado en Palacio á ocho de Po
brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—lil Presidente de! Consi-js 
de Ministros, Uauion Mariu Nar-
vac:. 

Gaeota del 2 Í de Marzo.—Núm. 88; 
En el expediente en que el Go

bernador de la provincia de Leoa 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Ponferrada la autoriza
ción para procesar á D. Fernando 
Buelta, Alcalde de Toral de Mera-
yo, por supuestos abusos, del cual 
resulta.-

Que en uno de los últimos dias 
del mes do Diciembre do 1805 
tuvo noticia el Alcalde de Toral do 
que los vocinos.del inmediato pue
blo de San Lorenzo con su pedá
neo á la cabeza estaban corlando 
y llevándose leñas del monte lla
mado Val do Don Podro el cual, 
en opinión do los vecinos de To
ral, pertonocia á su termino juris
diccional: 

Que inmediatamento ol expre
sado Alcalde avisó á la Guardia ci
vil del puesto para que le prestase 
su auxilio á fin do hacer respetar 
los derechos é iulereses de la Mu
nicipalidad que representaba, y con 
su ayuda y ol vecindario reunido 
se presentó en el monto referido, en 
donde vió á los de San Lorenzo que 
continuaban su operación de ex
traer leñas: 

Que reconvenidos é intimados 
para que la suspendiesen por no 
pertenecerlosel monteen cuestión, 
contesta ron con voces y alardes des
compuestos y hostiles, basta el pun
to de que uno do los do San Loren
zo quiso hacer uso contra el Alcal
de do un bazadoii desmongado, vis
to lo cual por la Guardia civil, pro
dujo la inlervcnuion pauilica, aun
que no sin algún esfuerzo, á con
secuencia do lo que, ó invitado el 
Pedáneo de este último pueblo pa
ra que manifestase en qué Ululas 
se apoyaba para sostener que el 
monte les perteneda, dijo que ya 
los mostrarla: 

Que no satisfechos con esta res
puesta los de Toral, insistieron en 
que se les impiJiese llevar las le
ñas; y miéntras no se cxlnbiesen 
los títulos ya dichos, el Alcalde, 
después de haber mondado prac
ticar un escrupuloso reconocimiento 
para apreciar los daños causados 
hizo que durante aquel dia y noche 
siguiente varios vecinos vigilasen y 
custodiasen el monte: 

Que al dia inmediato volvieron 
nuevamente los de Sun Lorenzo, y 
reproducida la ciioslion, hubiera 
pasado á vias de hecho, atendida la 
excitación de los ánimos, si el A l 
calde de Ponferrada, que tuvo no
ticia dolo ocurrido, no hubiese in-
letvenido y ol propio tiempo mos
trado el Pedáneo la autorización 
llrmada por el Gobernador de la 
provincia en la que se permitía á 
sus veprcsenlndos el aprovecha
miento del monte; y en presencia 
de tal documento, cuya validez no 
reconocieron sin trabajo los de To
ra), que insislian siempre en con
siderarle como suyo, se retiraron 
ol pueblo, con el Alcalde; 

Que instruidas diligencias cri
minales por los liedlos expuestos, 
el Promotor fiscal opinó qtiedvbia 
sobreseerse en cuanto al Alcalde 
do Toral, porque al oponerse á la 
extracción de las maderas lo babia 
hechoen )a inteligencia de que el 
monte radicaba en los termiuos de 
su jurisdicción, no obstante lo cual 
el Juez pidió la autorización para 
procesarle,- que ol Gobernador la 
negó do acuerdo con el dictámen 
del Consejo provincial, que seapo-
yaba en los fundamentos sosteni
dos por el Promotor, y que además 
llamaba la atención superior para 
que se adoptasen medidas que des
lindasen los términos de los dos 
pueblos, con lo que so evitarla la 
reproducción de los sucesos que 
motivaron esto expediente: 

Visto el expediente gubernati
vo formado á instancia del Alcalde 
de Toral para que se suspendiese la 
corla concedida al pueblo de S J H 
Lorenzo, en el que so acordó la 
suspensión, conórdeu de depositar 
las leñas cortadas en poder de su 
Pedáneo: 

Visto el párrafo sexto, art. 81 
de la ley do 8 do Enero 18'ió, que 
somete á los Ayuulamieiitos la 
deliberación sobre el cuidado y 
aprovechamiento de !«s montos del 
común, su corta y poda y beneli-
cios do sus leñas: 

Considerando: 
1. ° Que las disposiciones adop

tadas por el Alcalde de Toral y su 
inlervoncíon en los hechos á que se 
contrae esto espediente, se limita
ron á detener la corta verificada por 
los do San Lorenzo, depositar las 
leñas y evitar conflictos, á cuyo 
lin pidió inmedialu auxilio á la 
Guardia civil, vistos los alardes • 
hostiles de aquellos: 

2. " Que al acordar talos medi
das obraba dentro délas atribucio
nes que le incumliian como Admi
nistrador del pueblo, por suponer 
que perlenecia ¡i su palrimonio el 
monte en cuestión; y su resistencia 
á admitir las indicaciones de los 
do San Lorenzo puede estimarse 
como el ejercicio de un derecho 
propio, miéntras no se le presen
tase prueba en conlrario, 

5.° Que se jusiilica plenamen
te su conducta en el hecho de ha
ber desislido imnedialaiiiente do 
esa resistencia tan pronto como 
vió la autorización escrita por el 
Gobernador, y echó de ver el er
ror en que él y el' pueblo estaban; 

Conl'orniaiidomo con lo infor
mado por la Sección do Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á catorce de 
Febrero de mil ochociunlos sesen
ta y cinco.— Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía rMislitncionnl de 
Llamas de la ¡Uvera. 

D. Jofé Diez, Alfaide constitucio
nal do osle Ayuulamienlo. 

lingo saber: Que el (lia 9 de 
Abril próximo y hora do las dos de 
su tarde se rematará en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
la construcción de la casa de escue
la de niños de Yillaviciosn do la 
Rivera, bajo o! pliego de condicio
nes y plano formados por el Sr. Ar-
quit.iclo de la provincia, y aproba
ción del Sr. Gobernador de la mis
ma, quo eslarán de maniliesto pa
ra (|uien guste verles; entendién
dose quo no se admitirán proposi. 
ciones (|uo excedan del tipo seña
lado en el presupuesto. Llamas 22 
do Mar¿o de IStio.—José Diez.— 
P . W. Ramón Eusebio Conejo, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Puente Dominyo Flores. 

Para que la Junta pericial de 
este municipio pueda proceder con 
el acierto que desea á la rectilica-
cion del aniillaramieuto que lia de 
servir do base al repartimiento in
dividual da la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, del 
año próximo económico df. ISOü 
á 180(5, so hace indispensable el 
que todos los vecinos y forasteros 
que poseen lincas ú otros efectos 
sujetos á dicha contribución en el 
radio de este Ayuntamiento, pre
senten en la Secretaria del mismo 
dentro do 8 dius desde la inser
ción de este anuncio en el Doletin 
oficial déla provincia, las relacio
nes de su riqueza arregladas á 
instrucción; en la inteligencia que 
pasado dicho termino sin hacerlo 
la Junta evaluar» de olieio su lin-
cabilidad con vista do los dalos quo 
pueda adquirir, sin quo después 
tenga cabida ninguna reclamación 
de agravios por í'undada que sea. 
Puente do Domingo Flore/. '2-'l de 
Marzo de 1SÜ5.—El Alcalde, Cons
tantino Vázquez.—P. A. I). L . .1. 
P. Antonio Sánchez Ulloa, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Yiltesa. 

Terminada por la Junta peri
cial la rcclilicacion del amillura-
mientodeesle Ayuntamiento, ba
se qne lia do servir pora el repar
timiento do la contribución territo
rial para el año económico de 1805 
á 1800, se halla espuesto al pú
blico por término de 10 dias á 
contar desde la inserción de este 
ajmncio en el Dolelin oüeial de la 

provincia, en la Secretaria del mis
mo; durante dicho término tanto 
los vecinos como Idrasteros contri
buyentes pueden hacer las recti-
licaciones justas que les convengan, 
advirliéudolcs que trascurrido el 
término prclijado no serán nidos. 
Villeza'20 do Marzo de 1S0S.— 
E . P. I). L . J . P . , Santos Iglesias. 
—Ramón Florez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas. 

Terminados los Irabajos fie 
la redificacion del amiüara-
micnln ile esle Aynntuniienle, 
base del rcpnrliniiunlu de la 
conlriliiicion teirilorial (fue l ia 
tic pravlicarse para el año eco
nómico.de 18(i5 á 18(i0, se 
previene á todos los lerrate-
nienles del mismo, que a(¡iinl 
documento pennanecerá al pú
blico por el termino de 8 
(lias en la Secretaría do la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el l io-
lelin oíieial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oíicina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará iodo per
juicio. Las Omañas 2 ! do .Mar
zo de '18üü .—Manuel Alvarez 
Arias. 

Alcaldía conslilucional de 
Comilón. 

Para que la junía pericial 
de esle Ayuntamienio pueda 
rectificar con acieiio y dalos 
seguros el cuarfenm do ulilida-
des (pie ha de servir de basa \ 
para la contribución de iiimue- i 
bles, cullivo y ganadería do! | 
ano económico do I t í í ia á ¡ 
18GG, todos los vecinos y fo
rasteros que posean ¡incas y 
domas sujetes á dicha conlri-
bucion presenlarán sus relacio
nes ó bien las variaciones que 
hayan oetirrido en las respec-
livas riquezas en la Secretaría 
del mismo, dentro del lérmino 
de 8 dias después de la in
serción de este anuncio en el 
Holctin oficial de la provincia; 
en la inteligencia, que pasados 
sin verificarlo, so considerará 
redificado y no serán oidas 
sus reclamaciones. 'Comilón 23 
de Marzo de IStíEi.—El A l 
calde, Francisco Morcclle. 

DE LOS JUZGADOS. 

Liccnciitilo J). José María Sanches, 
A wlitor huiiornrio de muritia y Juez 
da primera inslinii iu di) esta ciudad 
de Lcon y su partido. 

l í apo sítljer: fjne A instancia de 
D. Paulino Diez On.scco, vecino de 
esta ciudad, y carador adbona da 
I). Toniitfi Mallo, vi'iñnü ue la miiiina 
y par providencia tlt¡ ocho de Febre
ro úHinui, .SÍÍ Jifi firí.-"d;2íJo la venta 
en pública licitación do las íiuraii 
qun se expresai'íin con su ri!íi]inofivo 
valm-, con el objeto dü tiftcur pn£i> ni 
referido ctmidur del ftleuncfi 'ji'.e en 
sn:¡ cmjüta.s i-o.snltu conlra dicno me
nor, y roíiii/.nr fonduí; liara ¡ii;-ird(!i' ; i 
\ÍI eiir:i y díuniís ga^to;; de ivsU1. l i a -
biiíjiuoíij íníñaladij p>ini el reiiiate tía 
la fi-d¡i de Audi'.üicia de t'.Atc .íuz^adu 
el dia líü de Abr i l pr.iximo y íiora 
de las doce do su imiüana. 

U n prado con parte rotu
rado en término do Santa 
Oihja <!« la Hivor;-.. al s'.üo 
d': kv; huertos, roo.idio. o<-r-
caiio do siíbe, que huce dos 
cnleminos y tru.¡ euiirtiliiM 
do priüiern y secunda cul i -
d"i¡_, tufado en. . . . . L .'OO 

Una ¡.rüüora en dicho tór-
ruino y nhio do !a Var^u i -
c:i, ijiio antes í'uó tiorrii, ijno 
Inu'.o tros cuartillos do tor
cera calidad, ragadía,abier
ta, tasada cu 120 

tin cascajal qiieauír^Tnó 
prado, en dicho tórnimo y 
HÜio ds los cascajales do 
junio al rio. ¿ecitiw de i j r -
cern calidad, con cinenenia 
y cuatro plantas y enopo..;. 
qn¿ íuico lutcvo colemhn o y 
dos ouai'tülos, tasado 01!. . 1.0:j0 

Tina tierra en dioiio íor-
niino y sitio del 'Jatit'.al, 
contoual, roifadia, do j ir i-
incra calidad, tpie ha.oe un 
colomio un cuartillo, tu
sada en tU 

Otra en dicho íórujaiu y 
rtii.io ilo las Vioj-is, con tros 
mpril ion, ahiorta. triiral. 
i'ou-.'uüa. do sotíouda y ior-
oora calidad. 'ItlO llactí tros 
cciosmnod, tasada en. . . 400 

Otra con par:o do prade
ra en dicho liirmino y s ¡ -
ti i, con un llo^TÍ¡i¡>, la tier
ra roiratiía y la pradera so-
cana, inio hace todij j imio 
'¡'ivs coloniinos y tros coar-
íillos do soo'unda y lorcera 
calillad, tasada en. . . . ZOO 

Otra en dicho t ín i i ino y 
sitio dol ¡'icón, con dos no-
¡raU-s, trÍM-al, regadía dt; 
primera calidad, (pie hace 
í'Aio eelouiínos v un cuar
tillo, tacada en.' . . . . 2.000 

Otra en dicho tórnrino y 
sitio, con cinco neo-rillos, 
i'm nog-al y un c'noiio. t r i 
bal, ro^adia, de primera 
calidad, quo hace una fa-
nci-ya, dos colomines y dos 
cuartillos, tasada en. . . 2.Ü00 

Otra en dicho término y 
sitio do la llera, centena!, 
do primera, socana, abier
ta, quo hace una faneca, 
tros celemines y tros cuar
tillos, tasada en. . . . 400 

I.a cuarta parte de un 
pajar con su corral, en fér-
Miuo de esta ciudad, a l K g i -

do de arriba, que todo él 
consta de cuatro mil tres
cientos sesenta y seis pies 
cuadrados de superficie, de 
los que corresponden A la 
parte armad: mi l trescien
tos treinta y dos y el resto 
á corral, tasada esta parte 
en 1.000 

L a cuarta parte de un 
prado titulado*Coronel, en 
dicho término y sitio, cer
carlo de cierro vivo d i 
vidido cu dos secciones do 
rotundo v prido, ambas d'j 
primera calidad, robadla, 
que hacen juntas cinco fa
necas, once Cólemim's y uu 
cnartiilo, tasada esta cuar
ta parte en S.OSl.^fj 

tina litierta en dicho tér-
tnino y sitio ;i la calleja de 
la Fíleme, Iritral. rcgailin, 
cercada de sove, que hace 
mía fanoira y uu coiomin de 
primera calidad, oatondión-
dose solo tu cuarta parto., y 
tasada esta en l.ñ:)S,7.'i 

Las personas r 

a c u d i r á n i 

00 tpiiorau int.or 
1 do ias oxpr'í/ad: 
•o el día, hora 

idvi 
o u n í s 
o n d ú , 

i quo no 
la finca. 

iiacas 
sitio doslLi'nado ó bacor 
quo croan eonduooides; 
que no so admilir.': nin^' 
cubra la ta.-.acion dada á 
Hado en León á veinte y cuatro do 
Mar/.o de mil ociiocieulo-; sosnira y 
cinco.-—Josó María Sancho/..—l'or 
lllatidado do S. Sría . , l'tídro do la 
Cni>: M ¡dalgo. 

D. .''"coi.'o'.i.'o Melero J imtm, 
lio i'el Hustn: tule./io lie Y i d M o -
l i J . Cu•'• •dlcro í.V la Untl ! i i!uli.t- • 
i/uida arder ..V C á r h s / / / . • v ' ™ 

. de l.i G m Ü l r i e a de AtniS"* >'•'' 
l ' a h d; I . xMi i ' i . I>ríe:in,l:> ijimer.., 
,' Í!id¡v¡:lm ile ntrus en!., •!«'•- t i ' 
priinrra inslun'-iti de esta cil la :i »" 
pcríi ' jo. 

]'or ol prosulta lir.-ro salü'r: q 'ai 
on iv!,. .loZ'-ailo v ñor la K-x'ábatna 
do! nao tvl'Mida s- 'ha s o i í n i d " piolín 
do r.Vinor coaulia, pi-omo . . !o i» f 
U . ' (¡ordnhoa y ;). ' Ciara M a r t U ' / . 
víseiii 'Ktlo Vaiii.:i'0-s confia J O .- . - :«T-
ra, K«!..!t¡o U-'n .V Knwl»» 
on i'oni-osoütaoion do sos nriL;. i - . ' - . 
,1: ¡a '.'ni.oaut vecindad, .-obro {» ¡e r-
licioi. do una Casa; y en rebeldía .•!e 
los doiiiandadus recayó I» nentónc» 
s¡''ui(!iili¡.—3eutencia.r--V'.n :a Miai 
do Valencia do I). Juan i do -Mal • 
¡M, do | * ; 5 . el Sr . 1). Fraiuusco 
lorc- .liioooo. .In.:'/. do p n o u r a inf-
taur.ia do la misma y so ¡ anido: en 
IÁ pioiío de, menor cuantía que ha 
pülñlido Y püllde oi; o.Oe. .io/iía.t" 
entro partos do la m u como domati-
dantos II.* üoivoiima y |).* í.'lara Mar
tillea, y di: la otra .¡os.i .-'uurra, K u -
lo¡.tio Lora y Musobio J.uoino en ro-
presentacion de sus iiiu.rjLos, todos 
vecinos de Valdoias, sobre loii'tíí.ioli 
de una casa: 

Resultando, que con techa 5 de. 
Enero del enmonto año. por el Pro
curador Sema, en nombro y repre
sentación de i).' ¡liara y II.' Oerú-
niiaa Mariiue/, voeinas do Valderas. 
presoufó formal demanda cuntí a J o s é 
Sierra. Fuloirio l.era y Kusebin í la-

[ mino, sus convecinos en representa
c i ó n de sus rosn"Ctiva¿ inuo'eres en 
solicitud do que nouibrasen peritos 
de común acuerdo que procediesen á 
la división y adjudicación de una ca
sa, titulada del vinculo, sita en e l 
casco de dicha vil la y su calle del 



Fez y Cíífiíimo, que perteneció al di 
fnnto [). Casiuno jMartinez Prieto, ': 
como currespondifute á un víoculo ó i 
imiyoraz-ro de que era pütieetlür, y 
que ¡il füÚeciinieu-'o da este se i idju-
dicó U un huí de ellíi ú IH iomedisita 
.suct-.-orn [).' GtTtruclís Martínez, rau-
jr^r de José Sierrii, y la otra niitiid 
enui: ülros acis herederos viniendo á 
cnri'tíspomlerles pur lo tunta unuduo-
tii'rcini» pt'i-te IÍ cada uno de ellos en 
1H citad» finca ndjudicada en sus res-
pcctivns hijueliiri. 

líeáitltando, que al efecto de j i i s -
tificr.r BU iiccion los demanflantes 
aconipañaron i\ la demanda los do-
(ruínenlos (¡ue obran ú los folios del 
mi ' i al nueve, fundando su preten-
jiion: 1." en que del inventnrio, tntía-
c¡nn y uivisioti de bienes que se pnic-
li- aiun al fidlociuiiento de í). Casia-
li'» Martine/,, aparecen 1).* Clara y 
l i , * (¡t-rúnima Miiriinez, como here-
átífüri iia ta cirrida cv.sn en Ui parto 
Y ptirricn correspotidieutí';'; cada una 
(•i! id cauual relíelo, que se bulla des
lindada en i;> l'-iniia l):t.sTante para 
pn.biir que eá ia inisina ¿uhru la que 
ÍV deduce la doni'mda: ü,' en que 
¡anvilUiindíii-j laiiibimi por el tes t i -
li . .:hit- Ó,', tu liijut;':! ijiie ¡JO ildjllílicó 
w.r.: parle CMIHJ hiT-.idoro ;í U. Hafael 
Jiartitit'/, que cedí * ú Ins deinaiulau-
u».-i i'ia- fscritt'.ra dn venta posteriur-
ini-nic, cdm^piindicndü ¡i estos ¡ ur 
!<i ti.ntn t1)! la actualidad tres duudé-
fiiiia.s par í r t en la cita ! 'inca a pe-
^. i i ' -if eaiar di.'i!K:S:.r:iiÍtj su derecho 
ni ;;r iiuti ;"ilide aprí-v^chav de su 
partí* ']•• cas'i por pennanecer proin-
niv!;;!), ni eiuise^uir una avenencia 
CÍ: IÍ! acl*.' de ccnciliacion celelirado 
.•o.i tal u b j ^ i n : o." MI (¡t;e á na-
i.ie ptii'-ii' ivt<Mu''r*t.'ltí en uiin coniu-
üí-'ii du bi'Mu-.-, conti-a su voluntad. 
-1.' i-n l : 'y diiq'osiciont'S que pa
ra ¡••Ü CIIÍ\<:< da ijrual índole y nalu-
ra'r/.a, conii-nt; la ltjy diez, titulo 
i j , ; . : iC : .V nni'lida ¿extri. Y 5.' y l'il-
íi.-.o t-ii que el ¡hiirítnte temerario 
Ui'b" S Í T eiuidenaUo en toda» las 

responden á D ' Clara y T).* fier/mi-
ma Martínez en la referida cosa, abo
nándolas su valor a justa tasuciou 
p*'ricml ó a cederías bis suyas en los 
pi opií-s términos: reservándose el de
recho que á Ui D. ' tiernniuin y doña 
Ciara Martínez ¡uidieran• convspou-
derlus para percibir las r-'ntas de la 
parte de casa á ellas currespondien-
tes mientras ha permanecido proiu-
divitO, de quien creyere convenirles, 
condenándose á los demandadus en 
las costas todas de estajinstancia. 

Asi por esla sentencia deKnitiva-
niente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo ^ F r a n c i s c o Melero Jime-
no.^' í ' r i 'n ' inr. i i i iniento: duda y pi-o-
imnciíida fuú la anterior sentencia 
por el Sr. I). Francisco Melero . l i 
meño, Juez de prinn-ra instancia de 
esla villa de Valencia de I). Juan y 
su partido, estando (udebrando au-
riieiicia publica hoy *;c¡ de Marzo de 
]y(>b; .«iendo lí'NtijjiiS Juan Lo pez y 
Samia<ro Maiiobel, de esta vecindatt, 
duy f é .=An te mí, Claudio de Juan 
Uoiizalt-z. 

Y para la inserción en el Boletín 
oílciwl de la jirovincia, espido el pre
st* me en ValViieia de Í) Juan a 
de Mar>.o ún l-SÜÍi —l^riuicisco Me-
1* ro Jimenu.— l'or su mandado, Clau
dio de Juan. 
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¡¡•'.•••'•.ÍÍÜ:;!1.:), (¡IH; conferido Uits-
l:nl'; ¡¡ Itj.-, di'.míviiitaílürf ¡)i r;i cuiHus-

'i'-MU-ciii'i'id!..^ los tcriui'ios y rua-
'iz-u!;!-: | : i ; ! r i ' \ ( í l U ' i ü I U ; á lio riüVL'djO 

.snti.-iirci'.'' cu ríílK'lih'a sin u'Mi-
Í'.I:UI>^ paiili i i Jittr l l iüinn::: úv 
j . ' l ' . i - a , (¡t;¡i.-!ii]ÍÓli!¡'i^tí In.-i iHi l í í ica-

i i: i i c r , !']''.--;I-!KÍO;- <lcl Ivibulii i í . 
(ivin.s^ crtri'i:!, (itn; di? II.Í (U.curnen-

ií^: iw.uuii •<.¡r,\tí"á ñ [ti (lulii.-indn (mo 
u h n ü l ios fijiic; (!¡-,'i mu> : i ! n u n v ü , 
lijui-ri-üv. ¡•'u'iii-lm.'ntu. jusuütiudu lu «c-
'̂ÍMH iui; demíimhuuetí eti tiste 

j » x : u . 
('i .u .- idi ' iY.mlo, Que st'guii i:is 

i j ü i M ' l i , ¡:Jl!'ji[iíl 

t l l l l 
SÜ.M! 

libra tt-rCiTu títd futí-
sto v li^'ilimii la pre-

I^.MSIhti (H'i 

!, s. 
Visüis i¡is t]is¡i( sicioiji'tí oilndns, 

Ui- ni^iicuii'.-; ! 1;¡3 y siiri-.ii^itñ y 
l . iS Í d i : ! ' ; ! l j iKCÍ ! i I ¡ , i l .M¡ tU , y 
¡(j i t i t '^ ' í tdo y ¡ j l 'o l -üd i» . 

ViúUr. (]tii; dvliii» de condüimr y 
c.Mii ' . iMK.Iw « Jc«'! Sierrn, Knlugio 
L uí y iiusidiio Camino Mi repru-
M M a é l v n il« su muib-rw. á que iium-
lin'ii por su iiiii ln un pi'rilo que en 
uni'm e ni el que cada uno de los de-
u . i i id i . i i i cs - ilusitrnascn proi-edii» /i 
dividir la casa de. que se lia hecho 
ineritu juljuilie.ándose á cadn uno de 
lus intiresavl s líi parte respuclh H, 
luandíiudo que si p r ellos y un ter-
eern, casi) de discordia se declarase 
que la casa no' teuia cómoda d i v i 
sión, opten los demandados ó por 
quedarse con las porciones (jue cor-

D. Junn Monin. Juez di1 i ' i n del 
A i/iint'Huiciilo tic Ti uchtis-

l l a l l i Mibcr; 'jue en este Jnz 
« l u l o se lia si 'nniilo ju i r io vetlial 
¡i inslanna de ( ¡ iMiaio í iocefo, i ;u-
mn aptid.eradu du lus liei'i.'derns du 
i).e Fraiieisea l l i i ad i i y I). Lázaro 
de la l ' tieule, eunlra isiuto A n a s , 
vecino de Ijail u , soluu pago de 
ijiiinicnlns sie|i; i ' c ' i i l i 'S , en cu) '» 
jun io se l i i e l » en l'elielilía del i le-
iiiiini'niln !a senlencia que iliro a s í : 

heuli ' i icin. V.n este lugar de 
T n u has ( l ia calntxe del mes de 
Miii7.'i d e l a ñ o íie mil (icliuciculus 
sesenta v (•iuco, e! S r . .Ulez de [i.iz 
de la uiisina l i . Juan i l i i i a n : en 
el j i i i n i i v e i h a i enlie patli s de la 
una (¡enatu liueeru, VCCIIJÜ de Pu 
Zos, apnderado de los llel i'ilei ns lie 
U . ' í ' i M i i i ise.i Cl ia i iu y !>. Láza
lo de la Pí lenle d e i n a i K l a u l e , y de 
la clra l - idro Ar i a s , vcf inu de 
l i a i l i u , di i i ian . la.iii . sedue paeode 
(¡Itllilenli s sieLe leales nilpul'le de 
ciiai eiita v dos tuai tales de pan 
centiMiO y hierro que les sacó al 
liai . i .: 

i lesi i l la inlo ¡\Kn en la papelela 
de deuninda se i'eclatna esta euii> 
Udnu; 

l iesullando (|tii) la ileinla está 
jtisliliiiaua por el papel de ohliya-
uion que se p r é sen l a : 

l l i siiilan 'o que el ileniumlnilo 
no cumpareeio a exponer excep
ción alguna á pesar de llalicr sido 
ciludo en deliiua fui mu.' 

l iesii l laudo que va olra vezan. 
Ins de ahora lué citado pur la mis. 
nía lleuda sin que lampucu Imiiie-
se i imipiircci i lo al ju ic iu y que por 
considei 'K'ioues que luvn el i leiuuii ' 
danlo no se cclchró el ju ic io : 

(/.insidcraudo que osla por la 
ley oí: el ilelier de pagarla. 

Fallo: que el actor ha probado 

liien y r u npl i i lamonlp su necion y 
i lc i i i j imla, y que el reo no lo ha 
hi ' i luí asi en mani'i 'u aljiuua por 
un haheise presentailo fu el j t i iein, 
V que en Vlsla de losiirticlllos í . 1 715, 
I . INo y I . I I W .le la ley ile l ín jui . 
eiau.ienlo civil y demás disposicio
nes del caso, que ileho de comliMiar 
y ciuideiiii al expresado Isidro Arias 
ileiiiaiidailo í que en el lé in i ino ile ) 
tercero día de pulilieaila esta sen. '• 
t e l i na , p i i .ue al demaiKlaiite Ge- ¡ 
Halo l i n e e n » íjlliiileiilos sieltí reales ' 
que le i'eeli.ina eon ledas las costas 
del ju i c io . ¡Nolifiqtiose e.-ta sen-
teni'i.i en h.s eslrados del Juzgado 
y puldiquese por medio del [iulelin 
olicial de la pruvineia, lijando en 
los sitios de cnsltimhrc. los oportti. 
nos edici i is . I'ues por esla mi sen-
leneia en leheldia i lelinilivaineiilo 
juzgan-I" asi lo pronuncio mando 
J l i i m o , de que yn Sec ie l i i i io cer-
lilieo = ,luan M o i á u . = S e ¡ i l l i i i i o 
IS in ios . 

l .n ( ¡ u e se piili l icn en rebeldía 
de Is i i im Ar ias , en c ú i n p l i m i e n l o 
de lo pieve.nidu para c^los juicios 
en la U y Ue iMijuiciaiiiienlo c i v i l , 
T i u d i . i s diiy, y seis de Marzo de 
Util ni Iioi lenlos sesenta v c i n c o . — 
V . " ¡ i . " , .linio .Muran. — l 'oi í t i man
dado, Scy l indo Uarrios, á e c r e l a r i o . 

ro , la cual ha de provonrse por 
conruirso, con arreglo al ar l íeu-
lo l i l i Je la ley de Inslniccion 
[ iúl) l ioa.=Los aspiranles d i r ig i 
rán sus siilidlndus ilot'iiuiüiila- . 
das «n el t énnino do tres imi-
SÜS, á contar diísde la publica
ción de este anuncio en la G a 
ceta, por el conducto que dü-
tcrinina el artículo 40 del re-
fíliitncnto de l . - de Mayo do 
1864. Madrid 17 de Marzo 
de 1 8 G ! i . — E l Director ge
neral, Eugenio de Oc l ioa .— 
lis copia. — E l Iteclor, Jacobo 
Olleta. 

HK LAS u H U N A S DE tlKSAMOUTIZACIOS, 

C O L I S I O N P l i l N C I P A L 
O E \ l í .Vi'AS l i l i i ítl-.iMCS NAI'.IUTiAUiS DK 

LA I'UOVI.VUIA. 

fírlucioit <lr las ntfjtuUcacioní's cx}mH-
iltts ¡iur iu Junta su/H'rior iln LYHUIS 
cu smion de 18 i/e/corriente. 

lít'tnatc dt;l ú l ile Diciembre de l ü í l í . 

!><:iiiutMA HK I>. i!>ji!í>i:r: PMCV.AL DIEZ, 

Una heredad ténnino de Valde-
inoriii», debí fábrica de su igleida, 
num. 1 í̂ oM del inventario, rematada 
pi r 1). IJaldomero liiaucu, de Ma
drid. . n MU ODÜ rs. 

V ¡s»' anuncia j'ara si al int*iresa-
do cutivinic:. realizar el pagosiu cs-
jmrar ia nulifícncion judicial. León 
Marzo 28 de lfc¡Ü5.=líÍcurdü Mora 
\aruna. 

ANCNCiOS OriClALliS. 

Ilislnlo UiiwersiUirio de Oviedo. 

Dirección general de Ins
trucción públ ica .—Negociado 
de Universidades.—Anuncio.— 
lista vacante en la universidad 
de Barcelona la cátedra de Ins
tituciones-de Hacienda pública 
de España, correspondiente á 
la facultad de Derecho, Sec
ción de Derecho aduiiuistrati-

AIS'UNCIOS PAüTICULAKIiS. 

E n el pueblo de Villasinta se en
cuentra depositada una poliina que 
lia sido encoutriulti en el misino, é 
iirnoriíndostí quien sea su du-Mlo, se 
anunciu ul público á ün de que se 
presente íi reclainarla en di-.'hu pue
blo la jiersonii á quien peí tene/.ca. 
y le será entregada dan lo las señad 
y satisfaciendo los g'aotos que haya 
ocasionado. 

Se arrienilo l;i h c n v r i a y mar-
titiole de Anuido , en el p ai lulo du 
Viliafranca del i l ie i / .n : los qim 
quieran enlerarse de las condición 
nos podrán diriii'u'se a l1, ilo.-e A l -
varez Carl ial lo , en la villa del C u s -
Iro de Vuldeorias. 

Granja de ¡teimmariel. 

Se ari'ieuda por i ) . Indalecio 
IJamazares, veclnu de i sta c i u 
dad, el Coto titulado la (iranja da 
li '-uamuriel, de la lu í y paslos. du 
cuati ocíenlas fanecas poco más ó 
lucilos de cabilla, y que linda cul i 
tórmiims de G i n l l e i o s , Cemln'anos 
y ol ios notorios, y radica en el do 
vot>a de lu lanzo nos, cerca de las 
eslnciones do Torneros y l 'alati» 
quinos. 

ISTEItlíSASTE OCASION. 

í?o urricmla la lierreiia de San 
Vicente de L o i r a , en el par l idoj i i -
dicial de Valdeorras, con la pro-
piedail y usos que la son inhorcm 
les, desde el primero de Jul io del 
comot i lo aflo; las porsona.-inlero-
sadas en su arriendo pueden av is 
tarse en Ponferruda con IX Juan 
I lodriguezde Cela, uno de lús con
d u e ñ o s en dicho arlcfuclo, quien 
manifcslarii las condiciones y d e m á s 
circunstancias que los l idiadores 
deseen ¡uüaga r . 

liup. y lilografia de José ( i . Hcdondo, 
flalerias, 7. 
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